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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
99/2020 Y SU ACUMULADA 

100/2020 

PROMOVENTE: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DEL 
ESTADO DE 
MICHOACÁN DE 
OCAMPO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   08/diciembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio del 
año en curso, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se establecen los 
términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, y se 
reanudan los plazos procesales suspendidos desde 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte; así como en 
lo dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del uno de noviembre de 
ese año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020. 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos de 
la sentencia dictada en las presentes acciones de 
inconstitucionalidad, y toda vez que el Tribunal Pleno 
en sesión celebra el día de hoy, determinó que la 
declaración de invalidez decretada, surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo; y además, se estableció que se notifiquen 
al Titular del Poder Ejecutivo de dicha entidad 
federativa; consecuentemente, se ordena su 
notificación por oficio . 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 
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2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

192/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   03/diciembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio del 
año en curso, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se establecen los 
términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, y se 
reanudan los plazos procesales suspendidos desde 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte; así como en 
lo dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del uno de noviembre de 
este año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos de la Subconsejera 
Jurídica de lo Contencioso de la Consejería Jurídica 
del Gobernador del Estado de Chiapas, a quien se 
tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, rindiendo el informe solicitado al Poder 
Ejecutivo de la Entidad; designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; exhibiendo las documentales que 
acompaña; y dando cumplimiento al requerimiento 
formulado en auto de diez de agosto del año en 
curso, al exhibir copia certificada del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas número 
111, correspondiente al veintinueve de junio de dos 
mil veinte, que contiene la publicación del Decreto 
número doscientos cuarenta y uno (241), por medio 
del cual se expidió la Ley Orgánica del Centro de 
Conciliación Laboral del Estado, cuya 
constitucionalidad se cuestiona. 
En cuanto a la petición de que se permita a los 
delegados hacer uso de cámaras fotográficas o 
lectores ópticos (scanner), a efecto de obtener 
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reproducciones de las constancias de autos, hágase 
de su conocimiento que, considerando que la 
anterior solicitud prácticamente implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado; en consecuencia, 
a fin de garantizar la adecuada participación del 
Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas y preservar 
la eficacia de los derechos fundamentales en el 
presente medio de control de constitucionalidad 
abstracto y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes constitucionales 
que justifican la reserva de información, 
garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 
I, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 
y derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes, se autoriza a la 
autoridad que promulgó las normas impugnadas 
haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualesquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten necesarias 
para el trámite en este asunto. 
Se apercibe al Poder Ejecutivo del Estado de 
Chiapas, que en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduzca por la utilización de los 
medios electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones 
aplicables de las Leyes General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
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Todo lo anterior, en el entendido de que para asistir 
a la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria 
en este Alto Tribunal durante la emergencia 
generada por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, con copia del informe y anexos 
presentados por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Chiapas, córrase traslado a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, para los efectos legales a que 
haya lugar; y dese vista con la versión digitalizada 
del indicado informe y anexos a la Fiscalía General 
de la República. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

286/2020 

PROMOVENTE: 
PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

   10/diciembre/2020 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el presente 
asunto, relativa a que se remita el expediente a la 
Sala de su adscripción para su radicación y 
resolución, envíese este asunto a la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

147/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUEBLA, PUEBLA 

   04/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Síndico del 
Municipio de Puebla, Estado de Puebla, cuya 
personalidad está reconocida en autos, a quien se 
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tiene haciendo manifestaciones en la presente 
controversia constitucional, y solicitando que se 
acuerde lo conducente respecto a la admisión y 
suspensión en el expediente en que se actúa. 
Al respecto, dígase al promovente que se esté a lo 
acordado en proveído de diecinueve de noviembre 
del año en curso, en el que se determinó el 
desechamiento de plano de la demanda y de la 
ampliación de demanda respectiva. 
Además, por lo que hace a su solicitud de acceso al 
expediente electrónico, para lo cual proporciona los 
datos de su Clave Única de Registro de Población 
(CURP); de la consulta y la constancia generada en 
el sistema electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la cual se ordena agregar al 
expediente, el promovente cuenta con firma 
electrónica vigente; por tanto, se acuerda 
favorablemente su petición. 
Atento a lo anterior, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma con la cual se otorga la 
autorización, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de este medio de 
control de constitucionalidad; asimismo, la 
autorización para consultar el expediente electrónico 
surtirá efectos una vez que el presente proveído se 
notifique por lista y se integre a dicho expediente. 
En este sentido, se apercibe al Municipio actor que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información derivada 
de la consulta al expediente electrónico autorizado, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la 
esfera jurídica tanto de la autoridad solicitante, como 
de la persona que en su nombre tenga acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
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Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo la notificación de 
este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 127/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 75/2019 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL  

   08/diciembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio del 
año en curso, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el que se establecen los 
términos en los que se desarrollarán las actividades 
jurisdiccionales en el periodo comprendido del tres al 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, y se 
reanudan los plazos procesales suspendidos desde 
el dieciocho de marzo de dos mil veinte; así como en 
lo dispuesto en el Instrumento Normativo aprobado 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, en 
virtud del cual se prorroga del uno de noviembre de 
este año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Con las versiones en original y digitalizada del oficio 
fórmese y regístrese el expediente físico y 
electrónico relativo al recurso de reclamación que 
hace valer el delegado del Poder Ejecutivo Federal, 
contra el proveído de veintiséis de octubre de este 
año, dictado por el Ministro Instructor, por el que se 
admitió a trámite la cuarta ampliación de demanda, 
promovida por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en la controversia constitucional 75/2019. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el expediente 
principal y se admite a trámite el recurso de 
reclamación que hace valer, en representación del 
Poder Ejecutivo Federal. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
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con copias simples del oficio de interposición de 
recurso y agravios, del auto impugnado y de la 
constancia de notificación respectiva al recurrente, 
para que dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten 
lo que a su derecho convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 75/2019, 
sin perjuicio de que al momento de resolver se 
tengan a la vista todas las constancias y anexos del 
expediente, al cual debe agregarse copia certificada 
de este proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido el 
trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes que 
pueden remitir sus promociones al expediente en 
que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial 
de internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=
%2f, lo que debe ser por conducto del representante 
legal respectivo; proporcionando al efecto, la Clave 
Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los mismos requisitos ya citados, de conformidad 
con el Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno 
de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula 
la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
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acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del 
sistema electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los expedientes 
respectivos. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso de 
reclamación, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este acuerdo y hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en el mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente proveído. 

 


